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Revisada la demanda, recuerda el despacho que, el profesional del derecho 

demandante actúa en este proceso en calidad de endosatario en procuración, como consta 

en anotación al reverso del título valor y no así por intermedio de poder. 

 
El artículo 658 del C. Co. establece que el endosatario en procuración está facultado 

para lo siguiente: 

 
“presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en 

procuración y para protestarlo. El endosatario tendrá los derechos y obligaciones de un representante, 

incluso los que requieren cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio”.  

 

Sobre el particular, doctrinalmente, se ha dicho en cuanto a las mencionadas 
facultades lo siguiente:  

 
“el endosatario en procuración puede endosar el título-valor en procuración, u otorgar poder para 

adelantar acciones cambiarias, pues el titular del endoso en procuración no requiere ser abogado en 

ejercicio”. 

 

Por lo expuesto, entiende el despacho que el abogado Juan Sebastián Londoño, a 

quien se le reconoció personería para representar al extremo demándate conforme al 

endoso para el cobro y no por poder, lo que está confiriendo es un poder en favor de los 

abogados Gloria Marcela Ballén y Luis Eduardo Mora Botero y no así la sustitución de un 
poder que técnicamente no le ha sido otorgado. 

 

Así las cosas, si bien no se acepta la sustitución de poder solicitada, si es posible 

reconocer personería en favor de los abogados Gloria Marcela Ballén y Luis Eduardo Mora 

Botero, para actuar en nombre del extremo demandante conforme a la voluntad del 

endosatario en procuración, profesionales que según el artículo 75 del C.G.P. no podrán 

actuar de manera simultánea. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 78 

Fecha de notificación por estado 10/05/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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